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Subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la 

contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión 

social (Convocatoria 2018), cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 
 
     La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la contratación de personas desempleadas, especialmente paradas de larga 
duración y las que estén en situación de exclusión social. 
  
     La finalidad de estas subvenciones consiste en crear oportunidades de inserción en el mercado 
laboral, mediante la contratación temporal de personas desempleadas, para la ejecución de proyectos 
de interés general y social; así como actualizar o renovar sus competencias profesionales y prevenir 
las situaciones de exclusión social. 
  
     El Fondo Social Europeo cofinancia esta orden, contribuyendo a las prioridades de la Unión en 
materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora de las oportunidades de 
empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, 
la adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de 
inclusión activas, sostenibles y exhaustivas. 
  
     La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 
2014-2020 de Castilla-La Mancha, a través de Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad 
en el empleo y favorecer la movilidad laboral”. De igual modo y en relación con las personas en 
situación de exclusión social, será objeto de cofinanciación a través del Eje Prioritario 2 “Promover la 
inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación”. En ambos casos, el 
porcentaje de cofinanciación máximo será del 80% sobre la aportación de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 
  
     Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas en alguno de los 
siguientes colectivos: 
  
     a) Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha en la fecha 
del registro de la oferta, que hayan permanecido inscritos al menos 12 meses dentro de los 18 meses 
anteriores a dicha fecha y que, en el momento de su contratación, estén desarrollando o hayan 
desarrollado un itinerario personalizado, siempre que pertenezcan a alguno de estos grupos: 
  

         Demandantes de empleo no ocupados, entre 25 y 65 años, ambos incluidos, que no sean 
perceptores de prestaciones por desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, 
excepto en su nivel contributivo. 

         Demandantes de empleo, no ocupados, menores de 25 años o mayores de 65 años, en las 
mismas condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares o cuando 
hayan sido priorizadas por las oficinas de empleo. 

         Demandantes de empleo, no ocupados, entre 25 y 65 años, ambos incluidos, que hayan cotizado 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos veinticuatro meses y que estén 
inscritos como demandantes de empleo no ocupados en las oficinas de empleo de Castilla-La 
Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a 
nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo de 
Castilla-La Mancha. 

         Demandantes de empleo, no ocupados, que, conviviendo con una persona dependiente, 
pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado y aquellas personas inscritas como 

 

 

 

 



demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido 
cuidadoras de personas dependientes. 
  
     b) Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y que, a la 
fecha del registro de la oferta, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo 
no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha. 
  
     c) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán excluidas del 
requisito de inscripción en una oficina de empleo en la fecha del registro de la oferta; aunque sí 
deberán estar inscritas como desempleadas no ocupadas, en el momento de la contratación. Se 
reserva para este colectivo un mínimo del 15% de los contratos a celebrar con los colectivos incluidos 
en este apartado 1, salvo que no exista un número suficiente de mujeres para alcanzar dicho 
porcentaje o la entidad no fuera beneficiaria de un número de contratos suficiente para aplicar dicho 
porcentaje, en cuyo caso, las mujeres integrantes de este colectivo tendrán preferencia, si tienen el 
perfil del puesto de trabajo a cubrir, con arreglo a la oferta de empleo presentada por la entidad 
beneficiaria. 
  
     Se reserva el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad beneficiaria, para 
personas en situación de exclusión social que, con anterioridad a su contratación, se encuentren 
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de 
Castilla-La Mancha. 
  
     La Consejería competente en materia de asuntos sociales comunicará a la Dirección Provincial 
correspondiente de la Consejería competente en materia de empleo, la relación de personas a las que 
hace referencia el párrafo anterior. Por su parte, la Dirección Provincial remitirá dicha relación a las 
entidades beneficiarias, con objeto de que procedan a su contratación. 
  
     No obstante, las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras 
personas inscritas en la oficina de empleo de referencia, como demandantes de empleo no ocupadas, 
siempre que en el ámbito territorial de actuación de la entidad no existieran personas pertenecientes a 
los colectivos indicados en los apartados anteriores. 
 

                 PROYECTOS APROBADOS AYUNTAMIENTO CORRAL DE ALMAGUER: 

1º. - Limpieza y mantenimiento de vías públicas, jardines y zonas verdes, y dependencias 

municipales. 
Número de trabajadores a contratar: 15 

2º.- Apoyo tareas administrativas para mejora de atención ciudadana 
Número de trabajadores a contratar: 6 

3º.- Obras en infraestructuras municipales 
Número de trabajadores a contratar: 12 

4º.- Obras de mantenimiento, vigilancia y control de instalaciones municipales. 
Número de trabajadores a contratar: 5 

                             IMPORTE SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 195.624,00 € 
 
 
 

              Normativa 
Orden 60/2018, de 25 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las 
bases para la concesión de subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la 
contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciada por el Fondo 
Social Europeo. 
 
Resolución de 22/05/2018, de la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se convocan 
para el ejercicio 2018, las subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la 
contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciada por el Fondo 
Social Europeo. 
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